
2.0-1.- Mediante oficio so. de fecha 31 de octubre d.:l2018, los señores mgerueros. J81mc Gaibor Orbe,
Marcelo OvIOOO, Jefferson Carrera y Sr. Armlcar Valencia, Integrantes de la Comisión Técnica del
GADMC·Boh\lIr ponen en consideración el informe de: apenura y cahflcacron de: ofenas para el
proceso de Comrmación Menor Cuanna Obras MCO-GAOMCB·20IS"()3-1 del proyecto
"CONSTRUCCIÓN DE ALC·\NTARlL1 AOO FLUVIAl CALLE GRIJALVA F.NTR.E JULIO
ANDRADE Y DAVILA'

2.~.- Conforme consta en la pagina web del SERCOP fue publícado } nouficedo el proceso N' MCO- r
GADMCB·20IS..()34 el 25 di! octubre del 2018 ~
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• 2.02.. Se cuenta con la exrstcncia ) drspombihdad de fondos en la pamda presupuestana No
75 0103.31 conforme consta cn la ceruñcación de memorándum Nro GADMCB-DF-437·2018 do: 17
de octubre del 2018 confenda por el Eco Manuel Corrates, Director Ftnanclero del Gobierno Autónomo
Deseerurahzado Mumcipel del Cantón Bolt\lII

2.03.' Mediante Resolución Admimstrauva No 1-I3·(jADMCB·20 18 de fecha 24 de octubre del 2018.
suscrita por 10maxima autoridad resolvro Acogerse ¡JI proceso de Menor Cuanua Obra para realizar la
"CONS1RUCCIÓN DE ALC"NTARJLLADO FLUViAL CALLr GRUALVA FNTIU- JULIO
ANDRADE Y DAVLLA"

2.01.- De conforrmdad con los arnculos 22 de 111Ley Organice del Sistema Nacumal de Contratación
Publtca l OSNCP. ~ 25 ~ 26 de su Reglamente General. el Plan Anual de Contraracroncs de la
CONTRATANTE. contempla la ejecución de la "CONSTRUCCiÓN DE ALCANTARll.LADO
FLUVIAl CALLE GRUAI VA ENTRE IUlIO ANDRADF y DAVLLA".

SEGt1)'o¡DA.- ANTECEDENTES:

1.01.- Comparecen a la celebracron del presente contrato. por una parte el GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALILADO MUNICIPAL DEL CANTÓN BOLiVAR. representado por el señor JORGE
ALEXANDER ANGULO DÁVlLA en cahdad de Alcalde. a quien en adelante se le denommara la
CONTRA 1ANTE: y, por otra d INO JORGE ARMANDO BENAVIDES BENALCAlAR. • quien en
adelante se le denommara el CONTRA TISrA. Las panes se obligan en virtud del presente contrato, al
tenor de las sigurentes cláusulas

PRl\lER\.- CO'.? ~Cn:NTES:•
COSTO ESTll\fAOO:
A."'ITICfPO:
PARTIDA PRI:.SLPlJESTARIA:
PLAZO:

COl'iR,\ TO "'0.
COWRATISIA;

"CONSTRUCCIÓN D[ ALCANTARILLADO
FLl 'VIAL CAL LE GRIJAL VA ENTRF JUI io
ANDRADE y DAVIL.A'·
MCO-GADMCB·PS· VL·20 18"()33
!NG JORGF ARMANDO BENA VIDES
BENALCAZAR
SI2493.)<)
S6246.70 (5~.)
75.010331
30 OlAS

1\01\1BREDEL COl\;TRATO:

CONTRATO MENOR CUANTÍA
GAOM ~nIlV:lr

GC±lRlE.9NGAUTéNOMO OF.SC
MUNIGIP-At OSI CANiT0N



ClJARTA.- INTERPRETACiÓN \ OEf'lJliICIÓNDETÉR¡\HNOS: r
".01.- Los termmos del Contrate deben mterpretarse en su senudo literal, a fin de revelar claramente la
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l-orman parte del contrato. Sin necesidad de que sean agregados los stguientes documentos
.) Los pliegos preconrractuales;
b) Las especificaciones gencral~ y técnicas,

8) La Cenaflcaclón Presupuestana otorgada por el Eco Manuel Corrales. Director Financiern del
Gobierno Autónomo Descentrahzado Mumcrpal del Cantón Bolívar de ret-ha 17 de octubre del
2018.

b) Copia certificada del Acta de posesión del señor Alcalde.

GAO\IC-Boliur:

a) La copra del Registro Unico de Comnbuyentes de El CONTRATISTA.
b) El ceruficado de habilhacrén del Contrausta en el Registro Único de Proveedores RUP.
e) Copias de la cédula v papeleta de:votación de EL CONTRA nSTA.
d) La oferta presentada por EL CONTRATISTA. que se concreta en 1", formulanos.
e) La declaración, del CONTRATISTA. de que no se encuentra dentro de IL~inhabilidades ra4

contratar que seMIs la LOSNCP.
f) El eeruficado de que EL CONTRATISTA no adeuda 01Gobierno Municipal del cantón Bolivar,
g) La polen te MUnlclpIl l. y,
h) Los demás documentos entregados J1(Ir1'1 CONTRA II<iTA

ConlralislA:

Los documentos que acreditan la calidad de los compareciemcs y su capacidad f'IJ1I celebrar el contrato
y los mencionado, en la clausula anienor-

J.OI.- Forman parte Integrante del Contrato los sigurentes documentos que deben ser agregados en el
rmsmo:

rF.Rcr.RA.- DOCll\1E',.OS DELCO~TR'\ TO:

2.08.- [.1 presente contrato se rige por lu Ley Orgáruca del Sistema Nacronal de Contratación Pilbllco'A
por su Reglamento General de aplicacrón el Código CIVil las leyes conccrdantcs sobre Inmateria ~ potW'
el acuerdo expreso entre IQ~partes esupulado en este centrato.

2.07.- Mediante surmlla del OS de noviembre del 20 I8. el señor Jorge Alexander Angulo Duvila. Alcalde
del Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del Camón Boliv ar, solicita al Departamento de
Asesona Jundrca del GADMC-Boltvar. la elaboración del respecuvo contrato paro In
''CONSTRUCCIÓN Of. A1.CANTARJlI.ADO FUNIAl. CALl.E GRUALVA ENTRE JULIO
ANDRADE Y DAVII A-

GAOM -~<n'¡v::¡r
2.06.- Mediante Resolución Adnunistrob\8 No OI.J8-GADMCB-2018 de fecha OS de noviembre do:l
2018 la máxima autondad, resolvió adJudlcar.:1 proceso No MCO-GADMCB-2018-03-t, CU}O objeto
e, lo 'CONSTRUCCIÓN DE ALCANT·\RIILAOO FLUVIAL CAllE GRJJALVA ENTRE JULIO
ANDRADE Y DAVILA~

G0RlFRNO AUTÓN(;)M0 O~SC""·I'rJI'
MUNle.eA. DEl CA~:rÓN,~~~~~;:,;,
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5.02.- Objeto: Este prccedimienro precomractual tiene como propósito seleccionar 11 la oferta de obra de
ongen ecuatonano de mejor costo, en los términos del numeral 18 del articule 6 de lo LOSNCI', para la
''CONSTRUCCiÓN DE ALCANlARILLADO FLUVIAL C<\LLE (iRUAlVA ENTRE JULIO
ANDRADP Y DA VILA

5.03.- El comrausta deberá dar todos los 3\ isos y cumplir con todas Ia.~leyes como ordenanzas, ~
reglamento), regulecrooes de ngor para la construccién del objeto del contrato r

S.OI· EL CONTRATISTA se obliga paro con la ('ONTRAIANTF a CJCCUUlC. terminar) entregar a
entera sausfaccron de la CONTRATANTE, el prOYCCIOdenominado "CONSTRUCCiÓN DE
ALCANTARILLADO ¡'LUVlAl CAllE GRUALVA ENTRE NUO ANDRADF YDÁVILA"

Ql"'TA.- OBJETO DEL CO''TRA TO:

• f) "Oferta" es la propuesta para contratar. presentada por el oferente a traves de la cual se obhga, en
C3.\O de ser adjudicada, a suscnbír el eomnno ~ a la ejecución del proyecto "CONSTRUCCiÓN DI
ALCANTARILLAOO FlliVIAL CAL! E GRlJALVA ENTRE JUUO ANDRADL y DAVILA", con el
cOnlrall~l8lNG JORGE ARMANDO BENAVTDESBENAJ.CÁZAR

e) MOferenle", es la persona natural o juridrcn. asccmcrén o censcrcio que presenta Wl8"oferta"

d) MLOSSCP" Le~Orgánica del SIstema Nacional di: Centraractón Publica.

e) "SERCOP", Servrcio Nacronal de Contratacrón püblica.

b) "Comisión APO)o" es la responsable de llevar adelante el proceso bcuatono, :1 la que le
corresponde actuar de conforrmdad con lu LOSNCP. su Reglamento General, lo~pliegos aprobados, ,
las disposscicnes adrmmstranva» que fueren ephcable«.

a) "Adjudicaturio" es el oferente a quien 13 máxima autondad del GObIL"n1l1Autónomo
Desccntrahzado del Camón Bolívar le IIdJudlal el contrato:

4) En su falta o insuñciencm se aphcnnln las normas coruenrdas en el Titulo XIII del LIbro IV de la
codrficación del Codigo CI\II, De la Inrerprereción de los Contratos.

• 4.02.- Definiciones.- En el presente cornrato, lo. srguiemes terrmnos serán interpretados de la manera
que se mdica a conunuación

3) El contexto servirá para Ilustrar el senudo de cada una de sus parte>,de manera que ha)'8 entre todas
ellas la debida correspondencia yarmonin

G...,__,A~O_ ""e~'i6'~\'á~~os coruratantcs En todo caso su tmerpretaeión sigue las stgurcmes normas
1) Cuando los térrmnos estén delintdo~ en la l.ey Organice del Sistema Nacional de: Contratación
Pubhca, LOSNCP. O en este contrato, se atenderá su tenor lueral
2) SI no están definidos 'le estará a lo dJspue~to en el contrato en su senudo natural y ObV10, de
conformidad con el objeto contractual y lit intencIón de los contratantes De exisur contradrccrones entre
el contrato) I~ documentos del rmsmo, prevalecerán las normas del comrato

Smtnf:,R~0 Au'téNQM0 OE'S€ENtTof:tA
MU~'G'IMLDEl CA~Té~B()LrVAR



CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

7.01.- El contratista preparará las planillas MENSUAL. las cuales se pondrán a constderacrén de la r
fiscalización en los 5 díes de cada periodo MENSUAL. y serán aprobadas por ella en el termino de 5

6.04.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, consnnnrán la unten
compensación al CONTRATISTA por lodos sus COStos.inclusive cualquier unpuesto, derecho o tasa
que tuviese que pagar
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CONSTRt'COON OlAI.CANTARtI.I.ADó PLU\l,-U. D,ELA CALU:GRtJAl.VA El"TRE
JULIO A;\())RAJ)[ v DAVILA

GOBIERNO AlITÓNOMO DF.SCENTRAU1..ADO DE BOLtvAR
DIRECCJÓl\' DE OBRAS PUBUCAS

6.03.- Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es ($12.493.39), no incluve ¡VA

6.02.- El precio de la oferta deberá cubnr todas las acuvrdades y costos necesanos para que el
Contrausta preste los servICIOSobjeto de la contratación a plena satisfacción de la CONTRATANTE. •

6.01.- El valor del presente contrato. que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA. es de DOCE
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES CON 39/100 DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMÉRlCA. ($12.493.39) de confomudad con la oferta presentada por el CONTRA T1STA:

SEXTA.- PRECIO DEL CONTRA 1'0:

;A°\\e1!í'@~traÚSUl deberá defender todas las demandas o reclarnacrones por el mfringimíemo de las
Leyes Murncipales.

5.05.- El conUUIlSIlIdeberá conseguir todos los perrrusos. derechos de paso. sen idumbre y licencias
necesenas concomltamemente a la debida 'f legal prosecución de trabajo
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9.03,- Además. el comrausta presentara con las planillas el estado de avance del proyecto ) un cuadro
mformauv o resumen, que: mdicará, para cada concepto de trabajo, el rubro. la descnpcién. umdad. la
canudad total ) el valor lotal eomratado, las cantidades y el valor de los trabajos ejecutados hasta el D
penodo MENSUAL amenor, y en el penodo en COll!ollk:l1ICl(ln,y la cantidad} el valor de los trabajos J.,..

9.02.- FsUISplantllas serán preparadas SIguiendo el orden establecido en el Formulario de la Ofena y a
cada plamlla se adjumarnn los anexos de medidas, eQS¡l)o~de suelos y matenales, aprobacicnes )' otros
que correspondan.

9.01.- Facturacron y reajuste: El COnll1ltl(!nprepamm 11111p'ruullas, IIb cuates se pondran a consideración
de la tiscahzacron en los 5 dias de cada penodo MENSUAL, ) serán aprobadas por ella en el iermmo de
5 días, luego de lo cual, en forma inmeduna, se conunuara el Iramue de autorización del adrmmstrador
del comraro y solo con dIcha aurenzacrón se procederá al pngll

e) Suscribir lB!>actas de entrega recepciones parciales. provisronales y defimuvas de las obras
contratadas, siempre que se haya cumplido con lo previsto en la ley para la entrega recepción. y

• en general, cumplir con las obligacrones denvadas del contrato

ci, \l SULA 'OY1-:\ .\.- EJECl CIÓ' OU CONTRA ro.,

d) En caso de ser necesano ~ previo el tmmrte legal y edmrrustrnuvo respectivo. celebrar I~
contratos complementarios.

e) En caso de ser necesano y previo el tramite legal y admimstranvo respecuvo autorizar ordenes
de cambro y ordenes do: trabajo, a través de las modalidades de costo más porcentaje y aumento
de cenndades de obra. respectivamente

b) Proporcionar al contratista los documentos, perrmsos y autonzacrones que se necesuen para la
ejecución correcta )- legal de la obra. } reahzar las gestione> que le corresponda efectunr al
contratante, ante los disuntos orgJIru~mo~publicos, en un plazo de 8 días comados 8 parnr de la
peucrón esenia formulada por el comratista,

a) Dar solución a las peuciones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato. en un
plU70de 8 días contados a partir de la petición esenia formulada por el comrausta,•

el \1 Sl~,,\OCTAVA - OBUGACIO~ES OE LA COVl'RATANTE,-

7.02.- Ademas, el contransta presentará con las plamlla.\ el essado de avance del pro)'CCIOy un cuadro
rnformanv ° resumen, que mdrcara, para cada concepto de trabajo. el rubro, la descnpeton umdad, la
canudad 10tal) el valor total contratado, las cantidades y el volor ejecutado hasta el periodo MENSUAL
anterior ] en el periodo en consideracron, y la cantidad ~ el \ alor acumulado hasta la techa E~lo~
documentos SI! elaborarán según el modelo preparado por la fiscahzacrón } serán reqursuo mdl\pensablc
para tramnar la plamlla correspondiente.

GA OIU !:VII", \r . , . .'dros.IIl4l¡,'Óoc lo cual, en forma mmediata, se continuará clltamnc de autonzacrón del admmisirador del
contrato) solo con dicha autonzacron se procederá al pago
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En coda planilla de ohm ejecutada, el físcahzador calculará el reajuste de precios provmonal, aphcando
las fórmulas de reajuste que se mdiean en el contrato

El Fiscnlrzador realtzwi el reaJusle dcfimll\ o UU1pronto se publiquen los Indices del INEC que sean (iJ
aphcables. r

10.07.- l-ntregada lo planilla por el CONTRAflSTA. la Fiscahzacrén, en el plazo de CI'CO DL\~la
aprobara o formulara observaciones de cumplumemo obligatorio para el CONTRA TIST A. y de ser el
caso conunuara en forma inmediata el trámue } se procederá al pago dentro del pliV~ de Qll1\CE.
Dt \S comados desde la aprobeción Si In Fiscehzacron no aprueba o no expresa IIISrazones fundadas
de su objeción, transcurndo el plazo establecrdo. -e entenderá que la plarulla se halla aprobada y debe:
ser pagada por la CONTRA 1ANTFh

10.06.- "lo habra lugar a alegar mora de parte de lo ENTIDAD CONTRATA NTF m'ellll'll.< no se
emernec la 1"lru"Jullllc:1 anucipo Olorgado.

10.05.- GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAlIZADO MUNICIPAL DELC\NTÓN BOUVAR se
reserva el derecho de cancelar o declarar desreno el procedimiento de contratacrón ~l[lIIIClónen la que no.
habrá lugar a pago de tndemntlllClÓD alguna

10.02.- \nricipo: se otorgara un anticipo de ~ó Anticipo.

10.0.3.-Valor restante de la obra: Se lo hani mediante pago contra presentación de planillas menxuale«.
debidamente aprobadas por la tiscalizaciÓlI :> autorizadas por el admmlSlr.ldor del contrato De cada
plarulla <.e de<;contanila amortizacién cid enucipo ~ cualquier otro cargll al commusta. que sea en legal
aphcactón del comrmo El monte del anticipo entregado por la EnlldAd5Crá devengado proporcronatmeme
al momento del pago de cada planilla ha.~ lo tenninaclón del plazo contractual imcralmeme estipulado y
constara en el cronograma pernnente que es parte dd contrato.

10.1».- El procedumento se ceñira a las dispcsiciores de la LOSNCP. su Reglamento General, las
resolucrcnes del SERCOP y el presente pliego

DtCT\I.-\.- fOR'\1A DE PACO:

10.01.- Formll de pago: Los pagos se realizaran de la manera prevista en el numeral 7 de: la CunvOClllOna.
y en el Controlo.

9.~.- fiI ñscabzador reahzara el reajuste definiuvo tan pronto se publiquen los Indlces del MC

GAO~U1II"Jh';~umulado hasta la fecha EsI05 documentos se elaborarán según el modelo preparado por la
fiscalización ~ serán requisno mdispensable para tramrtar la planilla correspondiente.

9.04.- En cada plamlla de obro ejecutada, el tiscehzader o la umdad de control de cada obro, calculará
el reajuste de pfC1:IOS prcvisronal, aphcando las fórmulas de reajuste que se mdican en el contrato En el
caso de aplicar el reajuste de precios. se establecern como fecha de partida sub cero, In correspondiente n
los treinta (30) días anteriores de la fecha hmue de presentacrón de las ofertas



12.01,- La CONTRATANTE prorrogara el plazo total o los plazos parciale, en I~ srguientes casos. y
siempre que el CONTRATISTA a\¡ lo sohcue, por ~10, rusnficando los fundamentos de la soIíCIIUd.
dentro del pluo de quioce dib "gulenl~ a la fecha de producido el hecho que:mouva la solicnud (j)
a) Por fuerza mayor o caso fortuuo aceptado como tal por c:l Administrador del Contrato, previo Informe Y
de la IlSC8h~aCIÓD.TIUI pronto doapareLa la causa de fuerza ma)or o caso fortuno, el

rm_m' I%1.
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DÉCIMA SECl":"iD\.- PRÓRROGAS DE Pl...AI.O:

11.01.- El plazo total para la ejecución y terminacron de la lollllidad de los trabajos contratados es de 30
OlAS, contado a parur desde la fccha de nouficacrón que el anucrpo se encuentra dispomble.

DÉCI\IA PRIMERA.- PLA.lO:

10.14.- En ca"" de que la MUnicipalidad no cuente con los recursos financieros suficrentes paro ser
cancelada la oblrgacrcn del contrato suscrito durante el presenté año 2018. la deuda se cancc:lam a partir
de In pnrneru reforma presupuestana 2019 que deberá aprobar la nueva Cámara Edihcia, en
cumphmiento a los anículos 60. 213. 233 Y234 del COOTAD

10.13.- POliOS rndebidus: Lo CONTRATANTf. se reserva el derecho de reclamar a la
CONTRAnSTA en cualquier uernpo, antes o después de la ejecución de la obra. sobre cualquier pago
mdebrdo por error de cálculo o por cualquier olra razón, debidamente J usnficada. obhgnndose la
CONTRATISTA a sansfacer las reeíamaciones que por este mouvo llegare a plantear la ENTIDAD
CON1RATANl E. reconociéndose el mteres calculado a 111UlS3 máxima del mlereS convencional .

• establecido por el Banco l"enuuJ del Ecuador,

10.10.- Todo' 1(>5pago" que se hagan al CONTRATISTA por cuenta de este contrato. <C efectuaran con
sujecron a lo, precios unuarios de los diferentes rubros y por las canudades reales de Imbajo rcahzado, n

• satisfacción de InENnDAD CONTRATANTE, prervia la nprobacrón de la fiscahzacion

10.11.- REQUISITO PREVIO AL PAGO DE LAS PLANILLAS' previamente al pago de los plarnllas
el CONTRATISTA presentará el cernficado de no adeudar al INSTITUTO ECUATORIANO DI
SEGURIDAD SOCIAL una copra de la' planJllu de pago al [ESS Sin este requisuo la ENTIDAD
CONTRATANTE no realizara pago alguno, conforme a los amculos 86 y 87 de la ley de Segundad
Social publicada en el suplemento del Re81stro Oficial N"465. de 30 de noviembre de 200 I excepto cn
el caso de que sus trabajadores } empleados estén bajo OIroRegrmen l.egaI de:Contratacrón.

10.12.- De los pagos que deba hacer. la ENTIDAD CONTRA'IANTE retendrá Igualmente las
multas que procedan. de acuerdo con el conltDlO

10.09.- LA LNTIDAD CONTRATANTE pagará las plarulles previa aprobacron de la Frscahzación. se
evitará caer en el retardo Injusllficlldo de pagos, previsto en el articulo 101de In LOSNCP

•AOU -B"t" -• "lV.0II.- Discrepllncías: SI existieran discrepancias entre 1115 plallllla\ presentadas por el
CONTRA nSTA y III~ canudades de obro calculadas por lo Iiscehzecren esta nouficará al
CONTRA nST A las discrepancias encontradas SI no se receptara respuesta, dentro de los DIEZ Dí \s
LABORABLES siguientes a la fecho de la nouficacron. se entenderá que el CONTRA TlSTA ha
aceptado In hqurdacion hecha por In fiscalización v se dani peso al pago Cuando se consiga un acuerdo
sobre IOI~ divcrgeocres. se procedera como se IDdlcaen el penúlumo mciso del numeral 1007 de e~UI
clausula



ea", L

~(Oelr 3, .. ".0" ••#".. I ~, ., .... ,... oc::n
~--r~(...,Jwww"""' $ 1 .. __ 'c:ar... _

.".03.- 1-1 mcumplimicmo de las IlblI~lonC'l que 00 puedan ser solucionadas definitivamente por la Q¡
Contmusta, sernn multadas por lodos IQS dial>que dure el C\enIO, ) en el porc.:nIDJeestablecido en el }
numeral )-1 02 de este contrato

a) Por no ubicar el equipo mínimo de acuerdo con el cronograma o reurarlos sin causa Justificada y
sm la autonzación respectiva se aphcara la multa diana del valor del contrato

14.02.- I)of cada día de retardo en el cumplnruento de la ejecución de las obhgaciones contractuales
conforme al cronograma valorado. se aplicura la multa del 0.1% del velor total del comraro

1"¡.01.- rn caso de que el Comrausm na entregue la obra dentro del piOlO esnpulado o de las prorroga.'
legalmente concedidas. pagará al Gobierno Municrpal una multa diana de UIIO por mil del vator del
contrato multa que será descontada autománcamente de los valores pendientes de pago O de las
garantlas

1~1Ieste contrato se deberá preseruar lBb'anmlíll previste en el aruculo 75 de la LOSNCP. es dcctr

11) Garanua de buen U);O del anticipo.

I a garantía entregada se devotvera de acuerdo a lo establecrdo en el articulo 118 del Reglamento
General de la LOSNCP Entre tanto, deberá mantenerse vigente, lo que sera VIgIlado ) exigido por 1,
CONTRA TANTE. a tra'vés del Administrador del contrato •

DF:crMA ClI \RTA.- Mlll. rAS:

OÉC.\lA TlRCERA.- GAM.'TI.\:

12.03.- Cuando las prorroj ..as de 1'13.1.0modiüquen el plazo 10taL se necesuara la autcnzacrón del
udmmrstrador del Contrato y de la máxima autondod de la CONTRATANTE. previo Informe de la
Ftscahzación

d) SI la CONTRATANTE no hubiera solucronade los problemas adnumsrrauvos contractuales o.
construcnvos en forma oportuna. cuando tales circunstancras rncidan en la ejecución de los trabajos.
12.02.- En casos de prórroga de plazo. las panes elabcrarán un nuevo cronograma. que suscrito por
ellas. suslJtwru al ongmal o procedente )' tendra el mismo valor contractual del 'UStI[U1do

e) Por suspensiones en los rmbajos o cambios de las acuvrdades previstas en el cronograma, monvadas
por la CONTRATANTE u ordenadas por ella o través de la Fiscalización, y que no se deban a causas
Imputables al CONTRATISTA. y.

b) Cuando la CONTRATANTE ordene la ejecucron de trabajos adicronales, o cunndo se produzcan
aumeruos de las cantidades de obra estimadas. para lo cual se uulizarán las figuras del contrato
complementano, diferencias en canndades de obra u órdenes de trabaJo. segun apliquen de acuerdo con
la LOSNCP

AnM>~ffr"rl§TA esta obhgado 11continuar con lo ejecución de: la obra. Sin necesidad de que medie
nouñcacron por parte del Administrador del Contrato.

G0"'~RNOAUTÓNOMO OFSCFNif.R A
MUNI€lP-Al OFl CANTÓN BOl f\fAR
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DÉCIMA QtIINTA.- DEL REAJlISn: DE PRECIOS:

1S.01.- Para el presente contrate las panes en comun acuerdo señalan que se pagan! reajuste de precios r

1-1.09.- 1:1pago de las multas no le exonerará al CONTRATISTA de indemnizar los daños ~ perjurcros
que su eventuel mcumplnmerno ocasiene 8 InMUnicipalidad

• 1-1.10.- La Contratante sancionara al Contratista. con multa duma equivalente al 0.1°. del \310r del
contrato en lo~srguientes casos

•. SI no dispone del personal tecmco u operacional del equipo de acuerdo a los compromrsos
contractuales

b, SI el comrausta no acapare las Órdenes de la ñscalizeción y durante el nempo qUI! dure este
mcumphrmemo.

14.11.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondrente al mes en que
se prodU.lOel hecho que motiva la sanción

I as mullas unpuestas no scran re, i<;adob ni devueltas por mngun concepto SI la contratante se
encontrara en mora en el pago de sus obligaciones, no podrá aplrcar multa alguna al conuausta, por osi
disponerlo el Art 1583 del Código Ci"11

1-1.07.- El pago de mullas no eximirá al CONTRAns lA del cumplimiento de lu obligación princrpal,
esto es. del cumplrmiento exacto de los ténnlDOs del presente contrato. por tamo, la Contratante podrá
exigir el pago de la multa y la obligación princIpal si lISi lo decidiere,

1".08.- Las multas <eran noufíeadas al proveedor ~. descornadas ~ID tramue alguno por parte de la
('ONTRA TANTE. de los pagos pendientes a favor del proveedor, ° pagani con cheque ccrtlñcado a
nombre de la CONTRA TAi"lTE

GA [)U-P"''''1Ar:)'4.1).(.- l.as multas DOse impondrán en caso tonuno o fuerza mayor. conforme le díspuesro en el AA 30
de lo Codrficacrón del Código Civil. debidamente comprobado) para lo cual el CONTRAnS IA
notificara a 13CONTRA TAVIE dentro del plazo de cuarenta} ocho (481 horas subsrguientcs a la fecha
de ocurridos los hechos Curnphdo el térmmo. de no mediar rucha nouflcación 'lo! entenderá como no
ocurndos los bechos que alegue el CONTRAnsTA como causa. para la no prestacion del ,el' icio al
cual está obligado y se le impondm lo mulla prevista antenormentc

14.05.- La CO)l.'TRATANTI queda autorizada por el COl\'TRATISr A para que haga eíeenvas las
multas impuestas, de los valores que por este Contrato le corresponde recibrr sin requisito o tramue
previo alguno De Igual forma podrá la CONTRATAN'TL pedir la ejecución de la garanua de fiel
curnphmrento para cubrir el monto de las mullas que hubiere impuesto.

• 14.06.- En caso de qUI!.:I valor total de las multas supere el CIOCO por CIento (5~0) del monto rotal del
contrato. sin IVA. lo CONTRATANte se reserva el derecho de declarar anticipada) umlateralmente la
termmacron del Contrato por mcumphnuento del mismo. conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del
articulo 94 de la LOSNCP
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OÉCIMA SÉP1lMA.- CONTRATOS CO\lPLEJ\.1ENTARlOS, DIFERENCIA EN
C~NTlDADES DE OBRA II ÓRDENES DE TRAB¡\.fO: \fJ
17.01.- Por causas justificadas, las panes podrán firmar contratos complementarios o convenir en la. J

16,03,- Nada de lo expresado en los subcontratos podni crear retaciones contractuales entre los
subconrratistas ) la Comrarante, ni aún las auionzaciones de los subcomratos, pues su única relación
contractual es con eL CONTRATISTA, por tamo no h(l~ responsabilidad princrpal ni solidaria m
subsidiaria de la Contratante.

16.02.- El CONTRATISTA sera el único responsable ante la CONTRATANTE por los actos u
omisiones de sus subconiranstas y de las personas directa o mdirectamente empleadas por ellos.

16.01.- BICONTRATI5TA no podrá ceder. asignar o transferir en forma alguna ni todo ni parte de este
Contrato Sin embargo podrá subcontraiar deterrrunados rrabajos, previo autorizacrón de lo
CONTRATANTE. siempre que el monto de lo totalidad de lo subconrratado no exceda del 30·~ del
valor total del ccntrato principal, y el subcoruratisia esté habiluado en el RUP

DÉCU\>lASEXTA,- CESiÓN DE CONTRATOS y SUBCONTRATACIÓN:

1) 528 SHR EO E1+0 ~62SHR F.O 02+0001 SHIl EO CI+ O003 SHR EO CHOF+O 003 SIIR EO GJ

Trl°ttlino DelcripciOn I S.lario Lty Solario I':(""t;'o nnrasnomb .. Costo DlI'K10 COt!ficielltr
8·-1(11 ro E2 3,51 3.51 32H.091 1IH.6 0.528
B • 402 tom I 3.5~ 3,5S 287.49 IOZO.~ 0.462
a -40, so ct 3.9~ 3.~) 2,411 9.71 O,roI

B --lo.¡ EOCHOF I S.U ~_15 1.78G 9.2 0.003
B -405 FOGI 3.93 _\.9) 1,1R6 7,02 Ó,003

To.taks: 611.615 ZI93,12 1

PR POI 0,011 AI/AO; 0211 SlfBO + O021 Circo 1 0.0~7 El/EO +0.Il0l.1MlIMOt O018 Pl/PO" 1) 617 TlfT'O+ 01112XIIXO)

TErmino Deluipd6n Costo Din<I. C..,fod..,lt

A A""", no 0,021
8 "'11110 d. Olvo 2198.12- 0.211
C C<Jll<nlO PortIAnd • Típo I • S.cos 21814 0,021
E Equipo" trulqUl""".do Construc ..,.1 j96.7~ O,OS7
M M"".... 1lSCITOdA. Cepillada)/0 cscuadnido (P"'Paroda) ~~!.43 0,043
P M."",.t es péln>:» (C.,chl) 184 17 O,Olft
T TUbctll 60127.35 0.617

X Van .. 116,3 0,012
TOI.JO! 10413.JIi 1

.ADM ~8Vr8'ó:CONSTRucaON DEALCANTARILLADOPLUVIALDE LA
CALLEGRIlAlVA ENTRElULTO ANDRADEy DAVILA

Descripciónde lo. Fórmula Polinómica

GOAIF..RNOAU1iÓ.NOMODESC6N:rR4l ~~~~
MU~ICIPAl OFL CANl:ÓN_BOLfvAR
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"IGt..SftIA PRIJ\U:RA.-' ERI\f1NACIÓN OEL CONTRATO.-

21.01.- FI Contrato termrna

1) Por cabal cumphmremo de las obligaciones eomreciuules, ~
2) Por mutuo acuerdo de las partes. en 10$ iérmmos del anlculo 93 de la LOSNCP
J) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contra LOO la resolución del mismo ha
pedrdo del CONTRATIsrA .

.:ar .. ,'!'.$,2'"
t; •• Of'......... ~---,,-....,)"--t:"':!' ..,.,._

V1G.:SlI\lr\.- ACTAS OE RECEPCIÓ"': En cuanto al comerudo de las OCIOS de recepción provísronnl
y defirunva. se observurá lo establecido en el aruculo 124 del Reglamento General de la LOSNCP.

20_0J.- UQlID\C'Ó' DEI CO'TRATO.- La hqurdacrón final del comrato se reahzara en 11'5
térmmos previstos por el anículo 125del Reglamento Genera! de la LOSNCP

Además. In CONTRA I ANTE por resolución directa de su maxima autondad. conformara la Connsron
de Recepción encargada de realizar las recepciones de obro

•
19.01.- Son obhgaciones de la CONTRA l.ANTE las establecidas en las condicrones especificas de los
pliegos que son parte: del presento:contrato

18.04.- EL CONTRAnSl A rdenuficará la obra. mediame la unplamacrón de un rotulo metalico
diseñado v propuesto por la Dirección dc Obras Públicas

DÉCIMA ~()Vf:l\ \.- OBL1G \CIO~S DFL.\ CONl RATANTE:

18.03 - EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar la obra sobre la base de los presupuestos.
especlñcaciones técnicas cronogramas y más documentos preconuactuates presentados por Obras
Pubhcas Munrcrpates y que fueron conocidos en la etapa preccmracreal, } en 1111virtud, no podrá aducir
error, falencra o cualquier mconfornudad de dIchos estudios, como causal para sohcuar amphacron del
pino, contratacron de rubros nuevos o contratos complementanos Los eventos señalados se podrán
autorizar ~ contratar solo SI fueren sohcuado« por 111fiscahzaeron.

18.02.- EL CONTRATISTA se obliga al cumplrmiemo de las disposrercnes establecidas en el Código
del Trabajo y en lo L~)' del Seguro SOCIalObhgatono. adqumendo. respecto de <us lrabajadores. lu
calidad di! patrono. Sin que la CONTRA 1ANTr tengo responsabrhdad alguna por tale) carga'. m
relación con el personal que labore en la ejecucrón de los trabajos, m con el personal de la
subcontrausta•

18.01.- A más de las obhgacione-, ya establecidas en el presente controlo y en losCondrcioncs Generales
de Ejccucion del Contrato. el CONTRA liSTA esta obligado a eumphr con cualquiera otra que se dcnvc
natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualqurer documento del
mrsmo o en norma legal específicamente aplicable.

DÉCIMA OCTAVA.- OTRAS ODLlGACIO~ES 01'1 <.ONTR.\TIST-\:

GAOM -I=lI':\Fv:>rqecucion ce trabajos baJo IIIlimodalidades de diferencras en cantidades di! obra u órdenes de rraboJo. de
conformidad con lo ~l11blecldo en los artículos 85. 86. 87. 88 1/ 89 de la LOSNCP. y en I~ artículos 144
y 145de su reglamento general

N0 AUTÓNOMO DF~SCI::,Ni1~
MUNI~t~l DEI C~A~



Pam que proceda el arbitraje en derecho, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del
Procurador General del Estado. conforme .:1 aruculo 190 de la Consntucion de 111Republica del @
Ecuador I

24.01.- SI se -uscitaren divergencias o controversias en lo rmerpretación o ejecución del presente
contrato. cuando las partes no llegaren o un acuerdo amigable directo, podran utilizar los métodos
alternauvos para 111solución de controversras en el Centro de:Mediación) Arburaje de: la Delegación
Provincral del ClIICru,de lo Procuraduría General del ESlAdo

VIGÉSIMA CUARTA.- SOLllCIÓN DE COi'TROVERSlAS.-

23.02.- La CONTRAT ·\N rEpodrn cambiar de adrmmsrrador del cornraro, paro lo cual bastare cursar al
CONTRATISTA la respecti va comumcación. Sin <lile sen necesnno la mo,IlIicnclon cid Ic'<10

contractual

23.01.- La CONTRA'I ANTE dC~lgnaal señor Arq Diego Castro. Director (el del Depanamenro de
Obms Publicas del GADMC·Bolivor. en calidad de Administrador del Contrato.uuren deberá atenerse DA
las condicroncs generales v especlñcas de los pliegos que forman parte del presente contrato ..

22.01.- LA CONTRATANTE efectuara a El CONTRATISTA las retenciones que dispongan las I~e.
tnbutanas actuara como agente de retencion del Impuesto a la Renta. de acuerdo al articulo ~Sde la Lev
de Rcgimen Tnbutano Interno. con relación al Impuesto al Valor Agregado. procederá conforme a la
legl~laclón mbutaria vigente

22.02.- Es de! cuenta de: EL CONTRATISTA el pago de las COpias ceruñcadas del contrato y lo~
documentos que deban ser agregados En caso de termmacién por mutuo acuerdo. el pago de los gastos
quc se generen sera de cuenta de la COnlrall~ta

22.03.- LA CONTRAr ANTE. retendrá adem~ el valor de OCXE CON 00: 100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DF NORTEAMt.RICA ($12.001. por concepto del valor asignado al
levantamiemo de textos. reproducción)' edicron de los pliegos de conformidad con lo pre\lsto en el
mel<,O ~ del articulo 31 de la Ley Organica del Sll.IcmaNacional de Comraiación Publica LOSNCP.

V,C,tSL\lA ".:RCER\.- ADMINISTRADOR DEL CO'íTRA TO.-

El procedirmento 8 seguirse para 10 termmacron Unilateral del comraio sera el previsto en el articulo 9S
de la LOSNCP

VIG'::STMASEGl~D\.- TRIBl TOS, REl E'CIO~ES \ GASTOS:

GAOM n",,''',nr'.J Por ~Waclon anucipada ) unilateral de la CONTRAr ANTE. en los casos establecidos en el
articulo 9~ de la LOSNCP yen el nrticulo 2 de la Resolución INCOJ>No 037-01} de 1,7 de noviembre
de 2009;
511'or muerte del CONTRAT1S1A disolucron de In persona jundica contransta. que no \C origine en
decisrón mtcrna \ oluntana de lo. órganos competentes de tal persona jurídica, y
6) Por causas imputables R la CONTRATANTE. de acuerdo o 13scausales constantes en el articulo 96
de: la LOSNCP

G0BlFRN0 AU'FéNOM0 DFSC~N:T,R,jll
MU~'C"~AlOFl CANT0N B@l
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ASESOR Jl!R.ÍD1CO
GAD\tCB - BOLíVAR

AIoI~Jtll!rAngulo Davila
NICIPAL BOLÍVAR• LCALOf/1

I'OR El GOBIER.~O A{1TÓ~O\I() D[S<'E~I')t:líUlXOO~
BO

Paro constancia de lo expuesto 1:0 las cláusulas precedentes, las partes firman en umdad de acto en
ongmal sel~copias. en la ciudad de Bolívar, hoy 07 de noviembre del 2018

27.01.- Lrbre y voluntariamente IIISpartes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en
el presente comraro ) se someten 11 sus esupulacrones

26,01.- Para todos los efectos de este comrato las panes convienen "0 señalar su dormcilro aSI. por pone
de l.A CONTRATANTI'en la ciudad de Boltvar. cantón del mismo nombre. prO\UlCIB del Carchr, en
la Calle Garcra Moreno ~ Egas, esquina. Tfno. 2287384, y por parte del CONTRATISTA Provmcia
Carchr, Cantón Bohvar Parroquia Bolívar. cabecera cantonal Transversal Bolivar Calle. Av. Manulla
Numero ~ n ¡.:mfiCIO a una cuadra del cementerio de Bohvar, Correo Electremco .
.I!!!!ll 9") (1 bytm,lIl e'\. Teléfonots): casa 06-2950..()86, celular 0981626979

\lGtSL\1A SÉPTIMA.-ACEPrACIÓN DE LASP\RTlS.-
•

'IGÉSI \lA SEXT \,- 001\fl( IUO.-

25.01.- Todas los comumcacicnes, sin excepcion, entre las partes. rclanvas u los rrabajcs, serán
formuladas por esoruo ~ en Idioma castellano. Las comumcacrores se harán B traves de documentos
esenios. cU)B constancia de entrega debe encontrarse en la COpUl del documento ~ se registraran en el
libro de obra

GA°YtClsI~tlrQl'INTA._CO\n "1( \CIO'íES E~TRE LASPARTES.-

GOR1FRNO AUTÓNOMO nC"~"I:",~'D

MUN'CI~l OFL CA
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